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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta niim. 217.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Aslúrias 
y S. M. la Reina Doña Maria Cristina 
conlinúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, acom
pañada de sus Augustas Hijas, salió 
ayer, á las tres y media de la larde, 
de Santander con dirección á Onlaneda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

El limo. Sr Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 2 
del actual me comunica la Real orden 
de 51 de Julio anterior que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 31 de Julio último 
me dice lo siguiente:

limo. Sr.: Con arreglo á lo preveni
do en el articulo 50 de la ley de presu
puestos vigente, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer:

1. * Que por esa Subsecretaría y 
Direcciones generales se proceda á la 
formación de los escalafones de lodos 
los empleados de la Administración 
civil, activos y cesantes, dependientes 
de este Ministerio.

2. ” Que al efecto, todos los indivi
duos que se crean con derecho á figu
rar en los escalafones remitan en el 
improrogable plazo de un mes á esa 

Subsecretaría y Direcciones generales 
sus respectivas hojas de servicios por 
conduelo del Jefe de la dependencia 
en que sirvan, por el de la en que sir
vieran al ser declarados cesantes, y 
en caso de residir en distinto punto, 
por el del Gobernador dé la provincia 
en que se encuentren; entendiéndose 
que los que. dentro del referido plazo 
no lo afecluaren renunciarán á figurar 
en los escalafones.

3. ° Que por esa Subsecretaría se 
disponga lo conveniente á fin de que se 
practique por los Directores generales 
y Jefes superiores á quienes corres
ponda la mas escrupulosa comproba
ción de las hojas con los documentos 
que acrediten los servicios que en ellas 
se consiguen.

4. ° Que redactados los escalafones, 
se publiquen en la Gacela oficjal, se
ñalando un plazo de 30 dias, dentro 
del cual puedan los interesados enta
blar ante este Ministerio las reclama
ciones á que con derecho se consi
deren .

5. » y último Que resueltas en un 
término breve las reclamaciones á que 
dieren lugar los escalafones provisio
nales, se redacten y publiquen los de
finitivos.

Y á fin de cumplir lo que en la prein
serta Real orden se determina, se ser
virá V. S. tener presentes las siguien
tes prevenciones: 1 .* Certificar al pie 
de cada hoja de servicios la confor
midad de su contenido con los docu
mentos que los interesados exhiban. 
2.* Remitir dentro de los quince dias 
siguientes al plazo señalado para la 
presentación de las hojas, relaciones 
ajustadas á los adjuntos modelos, en 
las cuales figuren todos los individuos 
por riguroso orden de antigüedad en 
las plazas que desempeñen, ó en el úl
timo destino que hayan desempeñado 
los cesantes, acompañando al mismo 

tiempo á estas relaciones las hojas de 
servicio comprobadas.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para su publicidad y 
conocimiento de los empleados de la 
Administración civil, así activos como 
cesantes, dependientes del Ministerio 
de la Gobernación, que residan en esta 
provincia, á fin de que dentro del mes 
actual presenten á mi Autoridad sus 
hojas de servicio documentadas si 
quieren, por creerse con derecho para 
ello, figurar en los escalafones res
pectivos.

Burgos 4 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 216.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
lijí *)0 VO O .O**'-

. DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España:
A lodos los que la presente, vieren 

y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo l.° Se establece como obli
gatoria en todas las Escuelas del Reino 
la enseñanza de una cartilla agraria.

Arl. 2.° Se crea una cátedra de 
Agricultura elemental, cuya enseñanza 
es obligatoria en los estudios generales 
para el Bachillerato en cada uno dé los 
Institutos del Reino, así provinciales 
como locales. Estas cátedras serán 
costeadas por los mismos medios y con 
los mismos fondos que las demás.

Ait. S.» Quedan suprimidas las 
cátedras de Agricultura en los Institu
tos en que existen como estudio de 
aplicación.

Art. 4.° El Ministro de Fomento 
y la Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio, oyendo al Con
sejo superior del ramo, propondrán in
mediatamente por medio de certáme
nes los programas, y designarán los li
bros que hayan de servir de texto para 
la enseñanza agricola.

Arl. a.° Se reorganizarán los es
tudios de la Escuela superior de Agri
cultura con arreglo al plan que estable
ce el Gobierno, oyendo al Consejo su
perior de Agricultura, Industria y. Co
mercio.

Art. 6.° Todas las provincias de 
España tendrán derecho á establecer 
granjas-modelo experimentales y esta
ciones agronómicas, de acuerdo con el 
Ministerio de Fomento y la Dirección 
general de Agricultura, pudiendo ser 
auxiliadas por el Gobierno aquellas 
que á juicio del mismo lo necesiten y 
por su importancia y condiciones lo 
merezcan.

Art. 7." En los gabinetes de Físi
ca y en los laboratorios de Química 
de todas las Universidades, Institutos 
y demás establecimientos públicos cos
teados con fondos generales, provincia
les y municipales, se practicarán los 
experimentos, los ensayos y los análisis 
que los agricultores soliciten sin otra 
retribución que la de satisfacer los 
gastos que en cada caso particular se 
ocasionen.

Arl. 8.° Todos los domingos habrá 
una conferencia agrícola en cada capi
tal de las provincias de España sobre 
los lemas que fije de antemano la Junta 
provincial de Agricultura. Los Cate
dráticos, los Ingenieros y los funcio
narios públicos que cobran sueldo del 
Estado y puedan por la especialidad de 
su profesión explicar una conferencia, 
quedan obligados á prestar este ser
vicio.

Art. 9.° Del mismo modo y en los 
mismos dias se explicará en todos los 
pueblos de la Monarquía, por lasperso- 



nas queso presten á hacerlo, una cues
tión referente á la industria agricola 
que más interese A la localidad.

A falta de otras personas el Maestro 
de primera enseñanza leerá un capitu
lo de la obra que le designe la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
la respectiva provincia El Ministro 
de Fomento propondrá á S. M cada 
año las recompensas á que las men
cionadas personas se hayan hecho acre
edoras por su asiduidad y celo en el 
desempeño de este servicio.

Arl. 10. La Dirección genera! de 
Agricultura publicará bajo su protec
ción y dirigida por una Comisión espe
cial del Consejo superior del ramo, un 
periódico con el ti lulo de Gaceta agrí
cola del Ministerio de Fomento, cuya 
adquisición será obligatoria para lodos 
los Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Juntas de Agricultura del 
Reino, destinado á popularizar los co
nocimientos agrícolas y publicar los 
actos y decretos del propio Ministerio.

Será Director de esta Gaceta un 
Consejero de Agricultura, y Redactor 
en Jefe nn Ingeniero agronomo nom
brado por el Gobierno ,

Arl. I!. Los Ingenieros agrónomos 
que disfruten sueldo del Gobierno ten
drán la obligación de colaborar en esta 
Gaceta sobre los puntos que el Consejo 
de redacción determine, el cual exa
minará y revisará los demás trabajos 
que en la misma se publiquen.

Art. 12. Las estaciones agronómi
cas publicarán en la Gaceta agrieola, 
y en la forma que el Consejero Direc- | 
lor establezca, el resultado de sus ob- ; 
servaciones y de los trabajos que en ' 
las mismas se practiquen.

Arl. 15. Se crea una Biblioteca 
agrícola, bajo la protección del Minis
terio de Fomento é inspección de la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Arl. 14. Por el Ministerio de Fo
mento so dictarán las oportunas órde
nes y reglamentos para que tenga in
mediato efecto cuanto se dispone en la 
presente ley.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en San Lorenzo á primero de 
Aguaste de mil chocienlos setenta y 
®bmí..=YO EL REY.=EI Ministro de 
Ffflmtmto „ C- Francisco Queipo de 
JUfaflM)-

(De la Gaceta núm. 217.)

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Al remitir á V. S. esta Dirección ge
neral los dos adjuntos ejemplares de la 
nueva instrucción para la administra
ción y cobranza de las cédulas perso
nales, cree conveniente advertirle, pa
ra desvanecer las dudas que pudieran 
ocurrir no obstante la prescripción ex
presa del artidúlo 18 y lo que se des
prende de las demás disposiciones re
lativas á la .clasificación, que siempre 
que un individuo se halle comprendido 
en dos ó mas categorías, debe prove
erse de la cédula de mayor precio, in
curriendo, si no lo hiciere, en la pena 
que señala el articulo transitorio; lo 
cual hará V. S. público por medio del 
Bolelin oficial de esa provincia á fin de. 
que nadie pueda alegar ignorancia.

Del recibo de esta orden y su inme
diato cumplimiento dará V. S. aviso á 
la brevedad posible.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1876.—Salva
dor López Guijarro. =Sr. Jefe de la 
Admieislrucion económica de la pro
vincia de....

(De la Gaceta núm. 211.)

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

INSTRUCCION PARA EL IMPUESTO DEL 
SELLO DE VENTAS.

Articulo 1.* Toda operación de 
venia, cambio, perarata é préstamo 
está sujeta al impoesto, y se satisfará 
por medio de i®s correspondientes se
llos de 5 céntimos de peseta creados 
al efecto, 6 de 50 céntimos de peseta 
en equivalencia del número necesario 
de los primeros.

Arl. 2/ Cada objeto cuyo valor 
sea de 2 pesetas 50 céntimos hasta 50 
pesetas deberá llevar adherido é inuti
lizado un sello de 5 céntimos; y cuan
do la naturaleza del objeto no lo per
mitiese, se pondrá en una factura que 
deberá exhibir el comprador cuando á 
ello sea requerido por los agentes de 
la Administración.

Cuando el valor del objeto exceda 
de aquella cifra, deberá ponerse un 
sello mas por cada 50 pesetas de au
mento en dicho valor.

Art. 5.° Quedan exceptados del im
puesto:

1 * Los objetos que estén ya su
jetos por el acto de la venta á otra 
contribución.

2.* Los artículos comprendidos en 
las tarifas de consumos.

3/ Los efectos que expenda b 
Administración pública.

4. " Los que adquieran los estable
cimientos de Beneficencia y cárceles.

5. ° Las operaciones de los Montes 
de Piedad, Cajas de Ahorros y estable
cimientos benéficos.

6. ” Los medicamentos que se ex
pendan en las farmacias.

7. ” Las vasijas de barro ordinario.
8. " Las tierras que se importan 

para la fabricación cerámica.
9. * La cal hidráulica y ladrillos re

fractarios.
10. El jabón y almidón.
11. La fécula de patata.
Art. 4.* No están sujetos á este 

impuesto los trasportes; pero lo están 
en lodo caso las ventas; y los bultos ó 
efectos vendidos que se conduzcan de 
un punió á otro deberán llevar los se
llos correspondientes.

Art. 5.° La defraudación de este 
impuesto se castigará con una multa 
equivalente al 20 por 100 de la cuota 
ordinaria que por contribución de sub
sidio pague para el Tesoro en el tri
mestre el vendedor.

Si este fuere industrial de los que 
pagan la contribución directa por pa
tente, la multa equivaldrá al 40 por 
100 de dicha cuota.

En los casos de reincidencia, las 
mullas serán respectivamente dobles.

La falta de inutilización que esta
blece el art. 2.* será penada con una 
multa equivalente á la mitad de la 
que correspondiera al fraude.

El que use sello ya inutilizado, ó 
que haya servido anteriormente, será 
considerado como falsificador, y some
tido á los Tribunales para la penali
dad que corresponda con arreglo al 
cap. 5.*, tít. 4 o, libro 2.' del Código 
penal.

El vendedor que se niegue á suscri
bir el acta de que se habla en el ar
ticulo 18 cuando resultare probado el 
fraude sufrirá además oirá mulla igual 
por este concepto.

El comprador ó testigo que reque
rido rehusase declarar ú ocultare la 
verdad á sabiendas incurrirá en la 
multa de 20 á 100 pesetas la primera 
vez, y del doble en la reincidencia. En 
los casos de insolvencia, habrá lugar 
á la responsabilidad personal subsidia
ria con arreglo al art. 50 del Código 
penal. Sufrirá igual pena el compra
dor que quite los sellos con intención 
de perjudicar al vendedor.

Arl. 6/ Cuando cualquiera de los 
| actos sujetos al impuesto se fonnalíze 
Ipor medio de obligación, recibo ó do

cumento análogo, y especialmente 
cuando se trate de bienes semovientes, 
el selto se lijará en la obligación, re
cibo ó documento en que conste el acto.

Art. 7.° Los Notarios no autoriza
rán ningún documento relacionado con 
cualquiera de los actos comprendidos 
en el articulo 1." sin que previamente 
se halle lijado en el mismo el sello del 
impuesto.

Los que no cumplan con esta dis
posición sufrirán una multa de 250 pe
setas.

Arl. 8.° Cuando varios objetos sean 
partes integrantes de otro, y no pue
dan utilizarse separadamente, no se 
computará el valor que pueda tener 
cada uno de ellos, si no el de su con
junto.

Art. 9.* Los prestamistas fijarán 
un sello de 5 céntimos por cada ope
ración, según la escala establecida en 
el art. 2.*, en su libro talonario, ha
ciéndolo constar en el resguardo que 
entreguen al interesado.

Si los mismos objetos fuesen vendi
dos despues á fin de realizar el prés
tamo, se les pondrá otros tantos sellos 
en el acto de la venta.

Art. 10. Los minerales de todas 
clases que se vendan en el país contri
buirán al impuesto con un sello de 5 
céntimos por cada 1.000 kilogramos.

Art. 11. Todo vendedor está obli
gado á la fijación é inutilización del 
sello, estampando en el mismo el día, 
mes y año en que tiene lugar la venia, 
quedando sujeto por las infracciones 
de este precepto á la pena impuesta 
en el art. 5." El comprador podrá exi
gir la fijación del sello.

Art. 12. Los naipes quedan suje
tos al impuesto de. ventas, cualquiera 
que sea su valor, debiendo ponerse un 
sello de 5 céntimos en cada juego ó 
baraja. En las ventas al por mayor se 
fijará además uno por cada docena.

Art. 15. El importe de las mullas 
se satisfará en el papel correspondiente, 
é ingresará íntegro en el Tesoro, sin 
perjuicio de que se abone á los partí
cipes el 50 por 100 en la forma esta
blecida en el decreto sobre papel sella
do de 12 de Setiembre de 1861.

Art. 14. Los Jefes económicos pu
blicarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, dentro de los 10 dias siguien
tes al del vencimiento de cada trimes
tre, una relación de las multas impues
tas y satisfechas por infracciones al 
pago del impuesto durante dicho pe
riodo.

A rl. 15. Los sellos del impuesto se 
expenderán en la Tercena y estancos 
en la misma forma y c®n ¡guatoscon
diciones que las estableadlas en la 
instrucción para el papel selladlo y se
llos sueltos del Estad®. Eni su conse
cuencia, el premio «pe se atesará á 
los expendedores sera wílw por 100 



en Madrid, tres cuartos por 100 en las 
capitales de provincia y 1 por 100 en 
los demás pueblos.

Arl. 16. La Dirección general de 
Impuestos cuidará de que exista siem
pre el suficiente surtido de sellos es
peciales del impuesto de ventas en to
das las expendedurías.

En el caso de que por cualquier cir
cunstancia imprevista ó anormal en 
algún pueblo se careciese de los sellos 
necesarios, los vendedores podrán ha
cer uso del de guerra; pero justifican
do la necesidad de la sustitución ó la 
falla de los sellos por medio de certi
ficados del expendedor con el V.° B.° 
de la Autoridad local.

Arl. 17. El persona] de la inves
tigación del impuesto dependerá de las 
Administraciones económicas en las 
provincias á que se halle destinado; y 
los funcionarios que lo compongan se
rán considerados como empleados pú
blicos por las Autoridades, corpora
ciones y particulares con quienes ten
gan que entenderse por razón de sus 
funciones, á cuyo efecto irán provistos 
de un documento que los acredite. Po
drán reclamar, si fuese necesario para 
el desempeño de su cometido, el au
xilio de la Autoridad local ó de sus 
agentes.

Arl. 18. Sus deberes son:
1. ° Cuidar con su vigilancia de 

que en lodos los actos sujetos al im
puesto se satisfaga este con los sellos 
correspondientes, asi como que estos 
sean inutilizados en la forma prevenida.

2. ° Denunciar á la Administración 
económica toda infracción que se co
meta, haciendo constar: primero, el 
nombre y domicilio del vendedor y el 
comprador; segundo, el objeto ú ob
jetos vendidos; tercero, el día y hora 
próximamente en que el acto tuvo lu
gar; cuarto, el valor, si fuese conoci
do, del objeto detenido, y número de 
sellos omitidos.

5.° Comprobar el hecho de la de
fraudación, ya levantando acta en el 
momento de su comisión, que suscri
birán el comprador y vendedor, y en 
su defecto dos testigos; ya posterior
mente recabando la declaración de am
bos, ó del primero y de dos testigos; 
ya por las declaraciones de tres pre
senciales, ó ya deteniendo el objeto en 
que el fraude se cometiere, si hubiere 
algún indicio de ello, hasta oblemer 
prueba bastante que lo justifique.

Art. 19. La detención de los obje
tos no podrá pasar de dos dias.

El Investigador dará cuenta por es
crito al Jefe económico de la infracción 
en los términos indicados, acompañan
do en un caso los datos ó pruebas que

la justifiquen. El Jefe económico en ¡ cienda tienen el deber de vigilar para 
su vista, oyendo al Oficial Letrado y
al interesado, declarará dentro de los 
seis dias siguientes al en que la de
nuncia se presentare si ha lugar ó no á 
la imposición de la multa. En el pri
mer caso la impondrá y lo notificará 
en forma al interesado; este podrá re
clamar de la providencia condenatoria 
ante la Dirección general del ramo, 
presentando las pruebas que á su de
recho convengan dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación.

El Jefe económico elevará el recurso 
de alzada con su informe y el del Ofi
cial Letrado, acompañando los datos 
de referencia dentro de los tres dias 
siguientes, no admitiendo ningún re
curso contra sus providencias conde
natorias sin que préviamenle se haya 
depositado el importe de la multa.

Art. 20. La Dirección confirmará 
la providencia ó la dejará sin efecto, 
declarando la inculpabilidad del de
nunciado; y de su resolución condena
toria podrá el interesado acudir, den
tro de los cinco dias siguientes al de la 
notificación, en alzada al Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda.

El denunciador solo podrá alzarse 
de las decisiones de los Jefes econó
micos ante la Dirección general.;

Art. 21. Trascurrido el plazo de 
tres dias que marca el articulo 19 sin 
que el interesado se alce de la provi
dencia condenatoria ni satisfaga la 
multa, el Jefe económico procederá á 
su exacción por la via de apremio y 
ejecución, conforme á los procedimien
tos administrativos establecidos para 
tales casos. Los delitos que puedan 
cometerse por infracción del impuesto, 
ya por resistencia á los funcionarios ó 
agentes do la Autoridad, ya por falsi
ficación ó por otros medios, serán juz
gados por los Tribunales, á quienes 
darán parte circunstanciando los Jefes 
económicos ó los Investigadores ó Al
caldes en los pueblos donde se come
tieren.

Cuando la denuncia se haga fuera 
de la capital de la provincia, y el in
fractor no tenga establecimiento fijo 
abierto en la población por ser ambu- 
lanle y de residencia transitoria, de
berá garantir el pago de la multa que 
pueda imponérsele ante el Alcalde del 
pueblo en que se comete el fraude; 
cuya Autoridad lo hará constar bajo 
su responsabilidad en un documento 
que el denunciador unirá al expe
diente.

Art. 22. Sin perjuicio de las atri
buciones que competen á los Investi
gadores del impuesto, toda Autoridad, 
funcionarios y dependientes de la Ha- 

evitar que se defrauden los intereses 
del Tesoro en este concepto.

Arl. 25. Los agentes destinados á 
la investigación de este impuesto no 
devengarán en ningún caso dietas por 
los servicios que presten fuera de la 
capital de la provincia; pero se les 
abonará los gastos de viaje por la vi
sita que hagan á los pueblos para cum
plir su cometido con arreglo á las si
guientes bases:

Trasportes en ferro-carriles, dili
gencias ú otro carruaje de servicio 
periódico y regularizado, asiento de 
segunda clase.

En caballerías ó por otros medios 
de locomoción eventuales, á razón de 
una peseta por legua, computándose 
como una la distancia que. exceda de 
media, y no tomándose en cuenta la 
que no llegue

Arl. 24. La Dirección general del 
ramo podrá arrendar en licitación pú
blica la recaudación del impuesto de 
ventas, asi en las capitales de provin
cia como en los pueblos, bajo el tipo y 
condiciones que crea beneficiosas á los 
intereses del Tesoro.

Para el arrendamiento general del 
impuesto, la misma Dirección propon
drá al Ministro de Hacienda lo que es
time conveniente.

También podrá verificar conciertos 
con los gremios ó particulares

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Se. suprimen los sellos de 5 y 25 pe
setas, y en su lugar se creará uno de 
igual forma, cuyo valor sea de 50 cén
timos de peseta, y cuyo uso facilite el 
pago del impuesto cuando hubiese de 
emplearse un número crecido de se
llos de los'de 5 céntimos.

Madrid 17 de Julio de 1876.=Sal- 
vador López Guijarro.

27 Julio.=S. M. aprueba esta Ins
trucción, reformada con arreglo á las 
prescripciones de la ley de presupues
tos de 1876 á 77.=Barzanallana.

("De la Gaceta ntím. 217.)

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

La nueva instrucción del impuesto 
sobre ventas, de la que remito á V. S. 
tres ejemplares, contiene, con rela
ción á la anterior, modificaciones im
portantes que deben ser objeto de exá- 
men y estudio para los funcionarios 
que están llamados á intervenir en la 
gestión administrativa.

La claridad de las disposiciones re
glamentarias y su escaso número fa

cilitan su inteligencia hasta tal punto, 
que seria redundante indicar aquí las 
alteraciones que se han hecho; pero 
hay una entre ellas, sobre la cual debo 
llamar la atención de V. S. con espe
cial interés.

El último párrafo del art. 24 auto
riza á la Dirección para celebrar con
ciertos con gremios ó particulares; y 
para que esto sea fructuoso, es de lodo 
punto preciso, y de importancia suma, 
que esa Administración se dedique con 
celo exquisito á adquirir datos verídi
cos sobre el número, clase y circuns
tancias de las operaciones diarias que 
realicen cada uno de los establecimien
tos mercantiles ó industriales, con cu
yo conocimiento podrá V. S. deducir 
las de cualquiera gremio. Utilizando 
las matrículas del subsidio, poniendo 
en actividad á los investigadores y 
dando impulso vigoroso y buena di
rección á sus trabajos, no hay duda 
que logrará V. S. formar una verda
dera estadística de los contribuyentes 
al impuesto en cada uno de los pueblos 
de esa provincia; estadística que le 
servirá de base para deducir los valo
res probables del impuesto, y propo
ner los conciertos que juzgue conve
nientes sin incurrir en errores que re
bajen sn prestigio, sino que, antes por 
el contrario, hagan honor á su inteli
gente-y celosa iniciativa. Dediqúese 
V. S. á ello con prontitud y perseve
rancia, haciendo saber á los contribu
yentes que si en la primera época del 
impuesto fue natural y discreto no ha
cer uso rigoroso de la penalidad, es 

| ya tiempo de aplicarla, y seguramente 
se aplicará sin mas treguas ni consi
deraciones.

El impuesto es ya bien conocido; 
sus bases y reglamentación se han 

1 simplificado; los elementos de su ad
ministración especial van á aumentar
se; á la sombra de la paz, de que di
chosamente goza el país, se desarrollan 
la producción, el comercio, la indus
tria y el tráfico; y todas estas favora
bles circunstancias inauguran en la 
gestión económica un período de regu
laridad y de eficacia que debe mejorar 
rápida y considerablemente el valor de 
los impuestos.

Por mera prudencia seha presupues
tado escaso el de ventas; pero esto no 
ha de servirle á V. S. de norma, cuan
do existe la mas firme persuasión de 
que pueden y deben obtenerse cuan
tiosos rendimientos.

Sírvase V. S. dar pronto aviso del 
recibo de esta circular, y de que se 
consagra con actividad á reunir los 
datos estadísticos que en ella se expre- 
san, de cuyo resultado deberá remitir 



un resúmen á la mayor brevedad po
sible.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto do 1876.=Salva- 
dor López Guijarro.—Sr. Jefe econó
mico de la provincia de.....

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta 
Corporación ha de celebrar el dia 
9 del corriente y hora de las cinco 
de su tarde se dará cuenta de la al
zada interpuesta por D. Julián Four- 
nier y diez y ocho vecinos mas de 
esta Ciudad contra la formación de 
secciones verificada por el Ayunta
miento de la misma para el nombra
miento de Vocales asociados de la 
Junta municipal.

Lo que se anuncia en este Boletín 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 64 de la ley provincial.

Burgos 5 de Agosto de 1876.
El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Lema.

Don Miguel Bravo Revilla, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa,

Doy fe: que en la causa que en este 
Juzgado se instruye contra Angel Ro
zas y Abad, natural y vecino de Vi- 
llalmanzo, sobre robo en la iglesia de 
Tejada, verificado en la noche del 13 
de Marzo último,-se ha dictado el si
guiente

Aulo.=Resullando que principiada 
esta causa por el robo verificado en la 
iglesia de Tejada en la noche del trece 
de Marzo último, se han practicado 
cuantas diligencias han sido conducen
tes al esclarecimiento del hecho, de
clarando procesado á Angel Rozas Abad 
(a) Conejo, el cual ha sido llamado por 
requisitorias. =■ Considerando que ha 
transcurrido el plazo fijado en las mis
mas sin que haya comparecido ni sido 
capturado dicho procesado; y que en 
su virtud, y una vez terminado el su
mario, debe suspenderse su curso 
hasta que el ausente se presente ó fue
re habido.=Vistos los artículos 133 y 
134 de la ley de Enjuiciamiento, 
S. Sria. por ante mí el Escribano dijo: 
Se declara terminado el sumario en 
esta causa y rebelde á Angel Rozas y 
Abad (a) Conejo, y archívense las ac
tuaciones hasta tanto que se presentara 
ó fuera habido.—Póngase este auto en 

conocimiento del Promotor fiscal; y 
para la notificación del procesado, me
diante á su rebeldía, publiquese en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, consultándose este auto con 
S. E. el Tribunal Superior, remitiendo 
al efecto la causa por el conducto y 
forma prevenidos. Así lo proveyó, 
mandó y firma el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido. Lerma vein
tidós de Julio de mil ochocientos se
tenta y seis.=Doy fe, Hipólito del 
Campo.-- Ante mí, Miguel Bravo Re
villa.

El auto inserto es conforme con su 
origina!, obrante en la causa de su ra
zón, de que doy fe y á que me remito. 
Y á fin de que tenga lugar su publica
ción en el Boletín oficial de la provin
cia , según en el mismo se ordena, 
pongo el presente, que signo y firmo 
en Lerma á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos setenta y seis. — Miguel 
Bravo Revilla.-=V.‘ B.°=Hipólito del 
Campo.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el sorteo celebrado el dia 27 de 
Julio último para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Lutgarda Carbonell y 
Freixa, hija de D. Francisco, miliciano 
nacional de Reus.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conoci
miento de la interesada.

Burgos 5 de Agosto de 1876.=José 
de Castro y Babaza.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOL1D.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las exáctas de la 
Universidad de Valencia, la cátedra de 
Complemento de Algebra, Geometría y 
Trigonometría rectilínea y esférica y 
Geometría de dos y tres dimensiones, 
dolada con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y en el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos supernumerarios de 
la propia facultad y sección y los nu

merarios de los Institutos que desem
peñen en propiedad cátedra de la facul- 
tal y sección á que corresponda la va
cante, siempre que tengan el título 
competente y lleven por lo menos tros 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Decano ó Direc
tor del Establecimiento en que sirvan 
en el plazo improrogable de un mes, á 
contarse desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 18 de Julio de 1876.—EI 
Director general, Joaquín Maldonado. 
— Es copia: El Secretario general, 
P. I., el Oficial 1.', Luis S. Román.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

Don Santiago Arias Garibaldi, Comisa
rio de Guerra de primera clase, In
terventor del material de Ingenieros 
de esta plaza,

Hago saber: que habiendo de cele
brarse segunda subasta pública para la 
contratación de materiales mas usua
les y necesarios en dos años para la 
Comandancia de Ingenieros de esta 
Capital, según los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en las oficinas del 
Parque de Ingenieros, se convoca por 
el presente á una segunda y formal 
licitación del suministro de arena, ma
dera, clavazón ordinaria y herrajes 
sencillos ó comunes que puedan nece
sitarse en dos años en el ramo de for
tificación de la Comandancia de Inge
nieros de Burgos, en igual número de 
lotes que las cuatro clasificaciones ex
presadas, para que puedan hacerse 
proposiciones separadas de cada ar
tículo de consumo, adjudicable al que 
reporte mayor beneficio sin faltar á las 
condiciones estipuladas en dichos plie
gos facultativos y económicos.

La subasta tendrá lugar en el refe
rido Parque de Ingenieros el dia treinta 
de Agosto próximo venidero ante el 
Comisario de Guerra que ejerciere las 
funciones de Interventor, dando prin
cipio á la una en punto del Mediodía.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, que presentará en el acto 
personalmente el interesado ó persona 
legítimamente autorizada y que pueda 
sostener competencia en caso de haber 
paridad en dos ó mas proposiciones.

Será nula la proposición que no 
acompañe el documento que acredite 
el depósito cuando fuere de los ar
tículos de consumo que lo tuvieren 
marcado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio para el suministro de ma
teriales de Ingenieros de la Comandan
cia de Burgos de los pliegos de con
diciones aprobados por el Ministerio do 
la Guerra, me comprometo y obligo á 
contratar este- sérvicio por dos años en 
los precios y lotes siguientes:

La arena á.... tantas pesetas el me
tro cúbico.

La madera á..... á tantas id. el
ni.5 ó m.3

Y asi sucesivamente en los demás 
artículos en pesetas y céntimos y en 
metros, millares y kilógramos, según 
el lote de que se trate.

Burgos 51 de Julio de 1876,—San
tiago Arias.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.

No habiéndose presentado proposi
ciones en el primer remate de los de
rechos de consumo de esta villa, de 
las especies de vino, aguardiente, acei
te y carnes, celebrado el dia 30 del 
corriente mes, el Ayuntamiento ha 
acordado aumentar los precios de venta 
de dichas especies con la exclusiva que 
se consignan en el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaria, y bajo cuya circunstancia se 
anuncia el segundo remate para el dia 
9 de Agosto próximo á las 10 de su 
mañana en la casa Ayuntamiento de 
esta citada villa. Lo que se anuncia 
para conocimiento de todos.

Villamayor de los Montes 31 de Ju
lio de 1876. = El Alcalde, Esteban 
Saiz.

Anuncios particulares.

VENTA
DE UN SOLAR DE EDIFICACION 

con Distas á las calles de San Juan, 
Cantarranas ij la Moneda.

A voluntad de su dueño 
SE VENDE UN SOLAR PARA 

EDIFICACION, QUE MIRE 

7.022 PIES CUADRADOS, 

con luces á las calles de 
San Juan, Cantarranas y la 
Moneda. En la casa núme
ro l.° de la calle de Abella- l. 
nos, piso entre suelo, darán 
razón y enterarán del pre
cio -y condiciones.
lM”nKNTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL


